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EDITORIAL 
Hoy en día  son tantos los  inconvenientes que se  
están presentando  en las diferentes comunidades  
afro descendiente e indígenas ubicadas en los  
territorios colectivos, a raíz  de intereses de 
poseedores de mala fe que quieren  explotar todos 
los recursos  que hay en los mismos y enriquecerse  
mientras se empobrecen las comunidades, sin 
respetar ni la autoridad comunitaria, ni la cultura,  ni 
los  derechos que como personas tienen, ni la ley ,ni 
los procesos  y en muchos casos  ni siquiera la vida de 
los  lideres que defienden y exigen el respeto por  el 
territorio; que  se hace  necesario que los   procesos 
organizativos  que hacen parte del Foro Interétnico 
Solidaridad Chocó ahora más que nunca  deben  estar 
fortalecidos y con herramientas que les permitan 
seguir adelante con los mismos, desde  el foro, en el 
marco de  la escuela de formación   para líderes 
comunitarios  del FISCH, seguiremos  llevando los 
conocimientos necesarios  para que   cada uno de los 
facilitadores  y dinamizadores de los distintos  
consejos  comunitarios y cabildo indígenas tengan 
bases para  reclamar  sus derechos frente a todo lo 
relacionado con el territorio, porque  estamos  en 
una lucha pacífica  para lograr una Agenda de Paz  
para el  Chocó que nos permita  vivir con igualdad 
social y respeto de los unos con los otros  y de lo que 
por ley  nos pertenece. 
 
Por la Autonomía Territorial y el Etnodesarrollo de los 

Pueblos Negros, Indígenas y Mestizos 
Foro Interétnico Solidaridad Chocó. 
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Segunda  jornada  de taller con 

facilitadores 

 
Taller subregión bajo Atrato y Darién 

Con total éxito se cumplió la  segunda  

jornada de taller con facilitadores  de la 

escuela de formación de líderes 

comunitarios  del FISCH, módulo gestión 

pública. 

Del 12 al 24 de  mayo de 2010, el Foro 

Interétnico Solidaridad Chocó realizo  la 

segunda ronda  de talleres con 

facilitadores en las  cinco subregiones 

del departamento del Chocó así ,Bajo 

Atrato y Darién (Unguía), Medio y Alto 

Atrato (Tanguí), San Juan (Certegui), 

Baudó (Puerto Echeverry) y Costa 

Pacifica (Bahía Cupica). Este  evento 

conto con la participación de 

aproximadamente  240 facilitadores 

quienes ya cuentan con conocimientos 

básicos  en el tema de gestión  y políticas 

públicas, mismos conocimientos que 

deberán replicar a los  dinamizadores  de 

sus comunidades. 

Con este taller cuya temática principal 

era  la de gestión pública  se  pretende 

que los facilitadores adquieran  

conceptos y herramientas concretas 

para poner en práctica la labor de las 

autoridades indígenas y de comunidades 

negras sobre la gestión pública en el 

marco de la exigibilidad del 

cumplimiento de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales. 

Taller san Juan 

El balance de esta  jornada es  positivo, 

pues ya  se cuenta con que  Los 

facilitadores-as y las organizaciones, 

están asumiendo la responsabilidad de 

difundir los procedimientos para 

adelantar Consulta Previa y Gestión 

Pública, así como de promover acciones 

colectivas de exigibilidad de la consulta 

previa con las empresas presentes en el 

territorio o con las que lleguen; además 

Se han generado espacios para 

compartir e intercambiar experiencias y 

conocimientos de las organizaciones 

étnico-territoriales en materia gestión 



territorial y se asumió el compromiso 

por parte de los facilitadores de dar 

continuidad en su participación en el 

proceso, quedando estipulado que las 

Juntas Directivas de las organizaciones 

que ellos representan, deben dar 

seguimiento y veeduría al trabajo de 

dichos facilitadores.  

Todos los conocimientos impartidos en 

estos talleres  son  muy pertinentes  a las 

necesidades y realidades materiales que 

hoy en día  viven muchas organizaciones 

en cuyos territorios se están explotando 

los recursos  naturales renovables y no 

renovables. 

Todas estas actividades que nos 

permiten fortalecer los procesos 

organizativos se realizan en el marco de 

la construcción colectiva de una Agenda 

Regional de Paz para el Chocó. 

El territorio un derecho fundamental 

innegociable para las comunidades 

negras e indígenas  

 
Zona  medio Atrato 

 
Aunque  las comunidades  negras e 

indígenas del departamento del Chocó 

tengan legalmente derechos frente a los 

territorios que habitan, hoy  son otros 

quienes disfrutan de estos, sin respetar 

de  ninguna manera  este derecho. 

En reiteradas ocasiones la Corte 

Constitucional ha reconocido mediante 

sentencias, lo que las comunidades 

negras e indígenas han legalizado y 

legitimado con sus normas ancestrales 

durante toda su historia que es el 

derecho fundamental al territorio que 

tenemos como grupos étnicos. El 

territorio para las comunidades negras e 

indígenas no es un bien comercial, sino 

que hace parte de sus propias vidas, es 

por ello que estos territorios tienen 

características de ser inalienables, 

imprescriptibles e inembargables. 

En el departamento del Chocó se han 

titulado 2.944.919 hectáreas de tierra 

para las comunidades negras y para las 

comunidades indígenas 1.271.570; lo 

que a la luz de los puros números se 

puede ver como un número 

considerable e importante de propiedad 

de tierras de carácter colectivo pero la 

realidad es otra. Las comunidades tienen 

la legalidad de los territorios, pero 

quienes están realizando actividades o 

usufructuando gran parte de este son 

personas ajenas a las comunidades y 

empresas nacionales e internacionales 

que no respectan derechos y culturas 

propias y autónomas; como mera 



ilustración encontramos los casos 

conocidos por todo el país y parte del 

mundo que son Curbaradó y 

Jiguamiandó; pero la realidad 

departamental es que gran parte del 

territorio de las comunidades se 

encuentra en manos de poseedores de 

mala  fe y el gobierno nacional no toma 

las medidas eficaces tendientes a evitar 

que esto pase y por el contrario 

encontramos en muchas ocasiones 

acciones u omisiones que favorecen la 

expropiación territorial mediante 

acciones violentas, otorgamiento de 

permisos y licencias. 

¿Qué pasa en los territorios colectivos? 

A las comunidades negras e indígenas se 

les han legalizado los territorios pero, el 

Estado no les ha garantizado a las 

autoridades tradicionales de estos, 

mecanismos ni instrumentos para 

garantizar la administración pacifica de 

estos; en reiteradas ocasiones las 

comunidades las organizaciones en 

particular y el Foro Interétnico 

Solidaridad Chocó han denunciado 

actuaciones que vienen ejerciendo 

actores externos a las comunidades 

como: 

º Presencia de cultivos de uso ilícito 
º Presencia notable de colonos o 

poseedores de mala fe 
º Megaproyectos inconsultos 
º Desplazamientos 

º Violaciones a las Derechos 
Humanos e infracciones al 
Derecho Internacional 
Humanitario.  
 

Hoy más que nunca el Foro Interétnico 

en nombre de sus 47 organizaciones, 

reitera el valor intransferible e 

innegociable del Derecho Fundamental  

al territorio, exigimos a  las autoridades 

adelantar las medidas preventivas para 

evitar que se expropien a las 

comunidades mediante el mecanismo de 

generar desplazamientos masivos. 

Encuentro Aciatico 

 
Foro regional 

COCOMACIA realizara su noveno 
encuentro aciatico en Beté. 

Del  2 al 6 de junio de 2010, en la 
cabecera municipal  del  municipio del 
Medio Atrato, Beté,  el Consejo 
Comunitario Mayor  de la Asociación 
Campesina  del Alto Atrato, COCOMACIA 
realizara  su  noveno encuentro aciatico, 
con la participación de más de 600 
delegados  representando a los 124 
Consejos Comunitarios que  hacen parte 
de  la organización; en este encuentro  
se dará a conocer los avances y logros  



que  se tienen en cada una de sus áreas 
o componentes del plan de 
étnodesarrollo y se analizara la situación 
minera  que se vive en toda el área de 
influencia de la organización campesina, 
así como informar en que va cada 
proyecto que se viene ejecutando, los 
relacionamientos, las nuevas 
financiaciones y pedir facultad a  la 
máxima autoridad de la organización 
para  nuevas gestiones. 

En el marco de este encuentro  también 
se dará un informe  sobre  la Asociación 
de Productores del Medio Atrato y se 
rescatara la actividad del trueque, 
anteriormente muy popular  en los 
habitantes de esta zona del Chocó.  

A este encuentro están invitadas  
agencias  de cooperación  nacional e 
internacional que vienen acompañando 
el proceso organizativo,  del mismo 
modo que la Diócesis de Quibdó e 
instituciones departamentales. 

Encuentro de victimas ς FISCH- PNUD  
 

 
Taller  con victimas 

 
El  FISCH,  el PNUD y  la Diócesis  Istmina ς
Tadó,  trabajan conjuntamente  por las 
víctimas del conflicto armado en el Chocó. 
 

Con el propósito de socializar y visibilizar la 
problemática de las victimas  en el bajo 
Atrato y Darién, en el marco del Programa 
para la Promoción de la Convivencia 
adelantado por el PNUD  y en esta región 
con el  acompañamiento de la Diócesis  
Istmina- Tadó y el  FISCH, durante los días 
17 y 18  de mayo en Acandí   se realizo un 
encuentro  de victimas, pretendiendo 
fortalecer las capacidades nacionales y 
territoriales para el fortalecimiento 
institucional, la construcción de la paz y la 
promoción de la convivencia y la 
reconciliación, con énfasis en el sistema de 
justicia y el respeto de los Derechos 
Humanos y los derechos de las víctimas. 

En este encuentro que conto con la 
asistencia  de más de  60 víctimas del 
conflicto armado  también se analizaron las 
competencias de los  consejos 
comunitarios  y  los conflictos interétnicos  
de la zona, además de los planes de 
etnodesarrollo y  estrategias comunicativas 
para victimas. 
En desarrollo de este encuentro, las 
victimas denunciaron entre otras 
problemáticas, la mala prestación del 
servicio de salud que  reciben  de  
CAPRECOM. 
Los asistentes quedaron  satisfechos  con 
los conocimientos adquiridos  y mostraron 
total confianza  en el trabajo que viene 
realizando el FISCH. 

 

 

La identidad afrocolombiana en los planes 

de étnodesarrollo 

 



Para emprender un análisis de las 

experiencias de formulación de planes 

de etnodesarrollo adelantados en la 

región, en la perspectiva de promover su 

construcción en las organizaciones 

étnico territoriales faltantes, y de 

articularlos a una propuesta regional, el 

Observatorio Social de Etnodesarrollo 

Conflicto Armado y Desplazamiento del 

FISCH toma como punto de partida los 

planes elaborados por COCOMACIA y el 

Consejo Comunitario General Los 

Riscales. Es importante destacar, que 

mientras el Consejo Comunitario Integral 

los Riscales administra un territorio 

colectivo de 31.000 hectáreas en el golfo 

de Tribugá en la Costa Pacífica, el 

Consejo Comunitario Mayor de la 

Asociación Campesina Integral del Atrato 

COCOMACIA abarca un título colectivo 

de 625.245 hectáreas, que se extiende 

en el Chocó por la región del Medio 

Atrato, y en Antioquia en parte de Urrao 

y Vigía del Fuerte. Siendo las 

comunidades de la jurisdicción de ambas 

organizaciones étnico territoriales 

representativas de la identidad 

afrocolombiana, que ejemplifican 

desarrollos diferentes en virtud de la 

geografía y la historia local. 

La afirmación de la identidad étnica 

afrocolombiana en los planes de 

etnodesarrollo es fundamento del 

ejercicio de la autonomía política, es 

decir, que la recapitulación y 

revitalización de las prácticas, valores y 

creencias desarrollados colectivamente 

como comunidades de ascendencia 

africana en sus territorios, es el punto de 

partida y de llegada de la planeación del 

desarrollo económico y social, 

contemplado en el Capítulo VII de la Ley 

70. Por este motivo, los planes 

comprenden además un diagnóstico de 

las problemáticas locales, donde se 

plasman los factores que las 

comunidades perciben como amenaza 

para su identidad cultural; con base en 

ello proponen programas y proyectos 

que mitiguen los impactos negativos y 

reafirmen dinámicamente su 

identificación étnica.  

 
    Foto: Steve Cagan ςobservatorio  FISCH 

Por la necesidad de ahondar en las 

particularidades de la cultura local y en 

hacer un ejercicio de identificación 

colectiva de problemáticas y acciones a 

seguir, el proceso de formulación de los 

planes de etnodesarrollo implica un 

ejercicio de investigación local 

participativa que constituye uno de sus 



mejores productos como proceso 

organizativo. El emprendimiento de 

actividades de recopilación y 

sistematización de información arrojan 

un acumulado de conocimiento local 

que en muchos casos está disperso y sin 

reconocimiento como tal. No sobra 

recordar que para los casos en que la 

información es insuficiente, la Ley 70 de 

1993 contempla  en el Artículo 51 el 

fomento de la investigación y la 

transferencia de tecnologías, con fines 

de fortalecimiento económico y cultural.  

tŀǊŀ ŎƻƳŜƴȊŀǊΣ Ŝƴ Ŝƭ άPlan de 

etnodesarrollo de las comunidades 

negras del Medio Atratoέ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ 

COCOMACIA, se destacan los siguientes 

elementos en la descripción de su 

identidad étnica afrocolombiana: 

Á La historia de resistencia que se 
desprende del período colonial y la 
esclavitud, y la conquista de la 
libertad como un legado propio. Esta 
historia de adversidad forja la 
creatividad, rebeldía y resistencia, 
rasgos que se juzgan negativos o se 
menosprecian cuando no se ponen al 
servicio de causas e intereses 
comunes. El proceso organizativo y la 
construcción de un plan de 
etnodesarrollo son ejemplo de las 
reivindicaciones que se potencian 
gracias a ello. Por todo esto considera 
la cultura y la identidad, decantadas 
por la historia, los relatos, las 

palabras y las acciones, generadoras 
de conciencia y evolución. 

Á El desarrollo de formas de 
convivencia pacífica, las prácticas 
culturales que preservan los recursos 
y la resistencia pacífica ante los 
abusos, son considerados rasgos 
compartidos que justifican su unidad 
y su sostenibilidad como comunidad 
étnica diferenciada.  

Á Se destaca el papel de las mujeres en 
la conservación de tradiciones 
ancestrales, ȅŀ ǉǳŜ ŀŘǉǳƛŜǊŜ άel 
compromiso de organizar y coordinar 
todos aquellos eventos o actos 
culturales y religiosos en las 
comunidades, el caso de las fiestas 
patronales, novenas, velorios, gualís, 
alumbrado, romance, baile de 
chirimía entre otrosέ1.  

 

En cuanto a la identificación explícita de 

problemáticas que comprometen su 

identidad cultural, son enunciadas las 

siguientes: 

Á La educación impartida por el Estado, 
en tanto que no satisface las 
necesidades y expectativas de las 
comunidades afro, no encaja con sus 
prácticas culturales ni fortalece el 
trabajo de sus comunidades. 

 

Á El desplazamiento, ya sea por 
violencia política o por falta de 
ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ƎŜƴŜǊŀ άŘƛǎǇŜǊǎƛƽƴ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭέΣ Ŝǎ ŘŜŎƛǊΣ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀ ǳƴŀ 
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amenaza para la integridad y la 
continuidad de la identidad étnica. 
Esta amenaza está dada por los 
efectos de la globalización: el 
consumismo, ritmos musicales, 
mensajes de violencia, el 
individualismo y la educación 
homogeneizante.  

Á Las comunidades de la jurisdicción de 
COCOMACIA no cuentan con casas de 
la cultura y casas comunales 
suficientes ni con dotaciones 
adecuadas para servir de espacios de 
encuentro comunitario, creación y 
recreación colectiva. Aunque algunas 
de ellas cuentan con grupos 
deportivos, de jóvenes, danza, 
chirimías y teatro; son escasos y no 
tienen los implementos necesarios 
para lograr desarrollos significativos 
en un campo. 

Á  
tƻǊ ǎǳ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƭ άPlan de etnodesarrollo: 

visión de vida de las comunidades negras 

del golfo de Tribugáέ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ 

Consejo Comunitario Integral los Riscales 

deposita en la narración histórica de su 

origen y lucha por la libertad, el 

fundamento de su  existencia como 

comunidad y sus lazos de solidaridad. 

Muestra que la historia compartida de 

opresión repercute en el presente y se 

refleja en la situación de generalizada de 

marginalidad en las condiciones de vida. 

A nivel del poblamiento local del golfo 

de Tribugá se identifican los siguientes 

hitos históricos:  

a) zona de refugio de cimarrones,  
b) zona de asentamiento de 

cimarrones en la provincia del 
Pacífico,  

c) auge de la explotación del caucho, 
la tagua y la raicilla y  

d) existencia como municipio y 
modernización acarreada por el 
puerto y la carretera.  

 

Al documentar los rasgos de su sistema 

ǎƻŎƛƻŎǳƭǘǳǊŀƭ ǎŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀƴ ƭƻǎ άprocesos 

sociales alrededor del parto, la 

enfermedad y la muerteέΤ ƭŀǎ άformas 

ancestrales, solidarias y de ayuda mutua 

para la vida, el trabajo y la producciónέΤ 

sus costumbres con relación a la 

alimentación, vivienda, vestido, artes y 

oficios; a la medicina tradicional, al 

ejercicio de la autoridad, a la 

espiritualidad y la religiosidad. La 

caracterización del sistema económico 

local la resumimos con la siguiente 

descripción:  

άEste sistema económico propio produce 

el autoabastecimiento de las familias y 

creación de relaciones comerciales para 

obtener ingresos, lo cual nos permite 

satisfacer necesidades complementarias. 

Al interior de nuestras familias y 

comunidades existen unas normas y 

roles claramente determinados para 

desarrollar las labores propias de la 

economía a nivel familiar y comunitario. 

όΧ) Estas actividades han generado 



economías locales de subsistencia con un 

sistema predominante de una sociedad 

compuesta por campesinos recolectores 

- silvicultores que desarrollan múltiples 

actividades en el añoέ2. 

 

En síntesis los habitantes del Golfo de 

Tribugá se conciben como unidad social 

en virtud de los siguientes elementos: 

a) pasado africano común 
b) proceso de poblamiento 

interregional y de constantes 
migraciones, 

c) proceso de antigüedad en la 
posesión y apropiación territorial, 

d) llegada de corrientes migratorias 
que configuran el golfo 

e) desarrollo de formas particulares, 
características y diferenciadas de 
poblamiento, distribución, uso, 
manejo y control del territorio y 
sus recursos naturales. 

f) relación campo-poblado en la 
dinámica de poblamiento y 
relacionamiento entre familias y 
comunidades, como estrategia de 
unidad territorial, autonomía 
alimentaria y bienestar familiar. 

 

Ambas organizaciones perciben en 

términos generales, un proceso de 

debilitamiento de la identidad cultural y 

coinciden en considerar el modelo 

educativo oficial uno de los principales 
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elementos desestructuradores de la 

misma. Se dan cuenta de que esta no 

promueve el arraigo al territorio ni la 

autonomía comunitaria y en cambio 

estimula la deserción de la población 

joven. En los programas y proyectos 

contemplados en ambos planes se 

destacan las siguientes ideas 

encaminadas al fortalecimiento de la 

identidad: 

Á En el componente de étnoeducación: 
la formulación de currículos 
educativos pertinentes, la formación 
de étnoeducadores y el diseño de 
materiales didácticos adecuados a su 
realidad sociocultural; acercamiento 
de la realidad rural a las 
universidades, convenios con centros 
universitarios, técnicos y 
tecnológicos; dotación de centros 
docentes, escuelas de formación y 
liderazgo político; espacios lúdicos 
para el intercambio de saberes; 
fomento y difusión de etnoliteratura 
entre otras.  

Á En el componente de cultura, 
recreación y deporte se contempla la 
realización de actividades para la 
promoción de escenarios, grupos, 
redes y eventos de difusión y 
fortalecimiento de valores culturales 
autóctonos y del deporte. Para el 
caso de Los Riscales este componente 
ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ άidentidad colectiva, 
convivencia y comunicaciónέ ȅ 
comprende proyectos para el 
fortalecimiento de las redes de 
parentesco, intercambios 



intergeneracionales y en la 
consolidación de barrios y veredas 
como unidades de convivencia. 
Apuntan en este mismo sentido los 
proyectos de investigación en 
saberes ancestrales, campañas contra 
el racismo, apoyo a las empresas 
culturales y promoción del 
patrimonio cultural, reconocimiento 
de talentos y de la vocación de 
servicio comunitario. 
 

Á En el componente de salud, la 
recuperación e investigación de la 
medicina tradicional y la constitución 
de un centro de salud en medicina 
ancestral. 

Á Arquitectura y urbanismo es un 
componente constitutivo del plan de 
Los Riscales donde se incluyen 
proyectos en recuperación de 
prácticas tradicionales, alojamientos 
nativos, intercambio 
intergeneracional de saberes; 
ornamentación y mejoramiento del 
espacio público. 

De esta manera, se ve cómo los grupos 

étnicos  se enfrentan al desafío de 

garantizar su pervivencia en un contexto 

de globalización que tiende a 

homogeneizar los valores y los hábitos 

cotidianos; conciliando las prácticas 

tradicionales con las dinámicas actuales 

de producción y consumo en torno a 

acuerdos de parámetros de bienestar 

que fortalezcan su constitución como 

grupo étnico diferenciado.  

Existen en la región otros planes de 

etnodesarrollo terminados y en proceso; 

reseñamos los anteriores para impulsar 

la discusión y el análisis sobre el tema de 

planes de etnodesarrollo 

particularmente en torno al tema de la 

identificación étnica afrocolombiana. 

Posteriormente retomaremos otras 

experiencias para puntualizar aspectos 

conceptuales, metodológicos y para 

identificar problemáticas compartidas.  

Mesa de Concertación Departamental 

 
Segunda  mesa de concertación 

El pasado   19 de mayo se realizo la 

segunda mesa de concertación 

departamental.  

Con la  participación de Secretario del  

Interior del departamento, el  representante  

de la Defensoría del Pueblo, el Director de 

la Pastoral Social,  el  Coordinador de la 

Agenda de Paz y  la coordinadora  del tema  

Genero  del FISCH,  se llevo a cabo la 

segunda  reunión de la mesa de 

concertación departamental: 

Esta segunda reunión tenía como objetivo 

dar continuidad  al proceso que empezó  el 

pasado 14 de febrero de 2010 y resaltar la 

importancia de  un trabajo conjunto entre la 


